
¿WE/¿‘35? Órgano mtemo de Controi en la VÉÏÉSVJ juedfioria: 332016

SE "u ' Secreta ría de Medio Ambiente Número de obserVacion: 01
y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 1,586.1?

Stíílü'iitliíñ or
La macros i’iJíitii}

Monto fiscalizado: 1,586.1?
Cédula de Observaciones Monto por aclarar: NIA

Monto por recuperar: NIA
RieSQo: Mediano

(PROFEPA)
Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente Sector: Medio AmbienteyRecursos Naturaies Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA f Direccion. General de Admlnistracmn Clave. :...de_ “Programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos y
Senncros

n'orrnatiVas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan obserVado los criterios de economia eficiencia eficacia imparciaiidad V
honradez que aseguraron las mejores condiciones ¿para ei Estado y que las erogacuones efectuadas se hayan realizado Ide conformidad con ias disposiciones Eegales y

Deficiencias de Control interno durante el proceso de contratacion ¡dei
servicio de Arrendamiento de 17 cuatrimotos ' ' ' .- - .- - - - -

Del analisis efectuado a! proceso de contratación celebrado con Ferbel
Norte S.A de C.V ai amparo del contrato N" PFPA-RF;iNV-DGIWSRMEC-
013 16 para e! Arrendamiento de 17 cuatrlmotos para el periodo
comprendido 25 de junio al 31 de diciembre de 201,6 por un Importe de
S1 586 170.31 se identificaron las srgurentes mconsrstencras - .

a) Investigacion de mercado No se iocalrzo en ei expediente el soporte
documenta! que demuestre que se remitió soiicitUd de cotizacion a Ferbel
Norte SUA de C V Comercralizadora Promotodo SA de C V y Solar
Autorentas SA. de C.V. a afecto de constatar que se dio el mismo

- acceso de. información y en las mismas condrcrones que establece ei
articulo 26 quinto parrafo de:- la Ley de Adqursrcrones Arrendamientos y
SerVicios dei Sector Público (LAASSP) toda Vez .qUe ocnforme a!

_ resultado de ia inVestigacion de mercado elaborado ei 29 de marzo de
2016 por parte del Director Generai de Inspección y VigilanCia de Vida

Siivestre Recursos Marinos y Ecosrstemas Costeros se considero la
cotizacion formulada por Ferbel Norte y. ias propuestas presentadas por

. Jet Van Car Rental. y Casanova Rent despues del piazo ectablecido como
iímite para ia recepcion de cotizaciones. (22-; de. marzo de-C2016) ya que
según soporte documental que obra en ei expediente ambas propuestas
son de fecha 31 de marzo de 2016 y siii embargo fueron consideradas

VI Ei Director General de InspeCCion V Viglianma de Vida Silvestre Recursos
Marlnos y Ecos¡stemas Costeros debera reaiizar ias siguientes acciones:

...;EVidenCIÍ—J documental que demuestre la remisión o entrega de las
:¿qsollcrtudes de cotrzacron a las empresas Ferbel Norte, SUA de C_.,V

-'==:..VComercralrzadora Promotodo SA. de CV y Soiar Autorentas SA de

.f-¿{Justrflcar y documentar las razones por las cuales se recibieron y se
Ï'i"°conSIderaron en el resultado de la ¡nVestigación de mercado ias

" Cotizaciones remitidas por las empresas Jet Van Car Rental y Casanova
Ï-Rent despues dei 22 de marzo de 2016 fecha límite considerada en las

_ ,[jLSOIICItudes de cotizacion localizadas en ei expediente de contratacion

”¿Explicar la razon por la cual en el resultado de ia investigación de
mercado se consuderaron ias cotizaciones remitidas por las empresas

- det Van Car Rental V CasanOVa Rent ambas de fecha 31 de marzo de
¿{52016 si el Cltado documento ¿fue elaborado el 29 de marzo de 2016.

Fecha de elaboración:
10 de diciembre de 2016

- en ei resultado de la investigacion de mercado 2 dias antes de contar con
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Órgano Interno de Control en la
Secretaria de33Medio Ambiente

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas No. 2 de 3
Número de auditoria: 332016
Número de observacion: 01

' Monto fiscalizable:.i 586.17
Monto fiscalizado: 1,586.17
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medlo Amblente 3,33 Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPAI Direccion General de Admtmstracron Clave :de Programa:
Sennmos

210 “Adquisiciones, Arrendamientos 3,!

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en ios procedimlentos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparciaiidad y
honradez que aseguraron ias mejores condICIones para el Estado y que las erogaCIones efectuadas se hayan realizado 33de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables

dichas cotizaciones de Jet Van Car Rental y Casanova Rent I. .. -

b) Acta de Falio- Según consta en el expediente el Importe adjudicado '- " '
corresponde a Si 820, 785 34 antes de IVA por un plazo comprendido de
253 dias sin embargo y de conformidad con ei articulo 37 penultlmo
párrafo de la LAASSP señala que = . .

“Criando se advierte [en el fallo la exrstencra de un error.3 5:5 é-Ï

que no afecte e! resultado de ia evaluacron realizada por la
convocante dentro de los cinco dias hábiles srgurentes a su
notificación y siempre que no se haya firmado ei contrato ei __ -3 ,3 3-

procedrmrenio de
contratación procedera a Su correccion con ia intervenCións-rf ' ' ' " " " " " "

tituiar dei area responsable del

de su superior Jvera-‘rrqiarco”"aciarando o rectificando ei rnisrno h h
mediante ei acta administrativa correspondiente en ia que
se haran constar ios motivos que io originaron y ias razones

Hue sustentan su enmienda hecho que se notificara a ios
iicitantes que hubieran partrcrpado en el procedimiento de - ”
contratacion remitiendo copia de [a misma ai organo interno
de controi dentro de ios crnco dias habiies posteriores a ia
fecha de su fi’.rrna

Sobre este punto, el Director de Recursos Materiales y Servrcnos
Generales hizo io conducente y procedio _a levantar una Acta
Administrativa de Error Aritmética en la misma fecha que ia del fallo, para

jurídICO

En lo futuro y a efecto de cumplir con lo dispuesto en el articulo 3?
penultlmo parrafo de ia LAASSP ei Director General de Administración
deberá girar sus Instruccrones al Director de Recursos Materiales y Servicios
Generales para que cumpla con io dispuesto en el citado ordenamiento

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2018

- {Analista

WAN-



¿“35% Organo Interno de Control en la
“Fr" e r Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos NaturalesSE?
separada ar _

ia resaca marca Cédula de Observaciones

Hojas No. 3 de 3
Número de auditoria: 332018
Número de observación: 01
Monto fiscalizabie: 1,586.1?
Monto fiscalizado: 1,588.1?
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sector Medio AmbienteyRecursos Naturales
(PROFEPA) - .., - -

Clave: 00016

Servacros
Unidad Auditada: PROFEPAÍDireccion General de Administracmn I 1-..3222'Ï'ÍÏ9} Claves.¿de ¡370973703- 210 mAqiSÍGÍÜÑES Arrendamientos Y

normativas aplicables

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia, eficiencia, eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogaCIones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y

f

lo cual procedió a enmendar el citado error, tanto en el importe (importe
real 31, 387, 388.20, en vez de 31 820, 785.34) como en el plazo (190 días
en vez de 253 días), junto con la firma del representante legal de la '
empresa adjudicada, sin embargo existen dos incumplimrentos ei
primero, el Director de Recursos Materiales y SBWICIOS Generales
(DRMSG) debió haber suscrito junto con el Director General de

. f

segundo en la entrega del oficio N“ PFPNES. 3/853l2016 de fecha 8 de .
agosto de 2016 suscrito por parte del Director de ia DRMSG y remitido al .
Órgano Interno de Control en la SEMARNAT (OiC) el 9 de agostó de
2016 según consta en el sello de acuse del _,OIC (27 días": hábiles .
posteriores al plazo establecido por la LAASSP) a mas tardar el 1 de julio
de2016... _ _ _ ._ ,. . . ‘

Fundamento Legal:

Articulos 26, quinto párrafo y 37 penúltimo párrafo de la Ley de.

Administración de la PROFEPA e] acta administrativa que nos oCUpa y e] .31}; ,15: __ t

Adquisiciones, Arrendamientos y Servrcaos del Sector Publico

Articulo 8, fraccion XXIV de la Ley Federal de Responsabrhdades-
Administrativas delos Servidores Publicos - __ Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros

Fecha Compromiso 6 de marzo de 2016

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2015 Lic -.u.-.1 co Mera Serrano

Analista



Organo Interno de Control en la Hojas No. 1 de 7
¿e r , , _ Número de auditoria: 332016

-. y Recursos Naturales Monto fiscaiizable: 119.48
. (¿Prmmm É: ahfifüg , _ Monto fiscalizado: 119.48
“¿Ugágfigaúwm a}; Cedula de Observacmnes Monto por aclarar: NIA

Monto por recuperar: NÍA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medlo Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA i Dirección General de Admmrstracron Claves de Programa
Servrc¡os

210 "Adquisiciones, Arrendamientos y

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogaCIones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales ynormativas aplicables.

Inconsistencias en ia realización de la investigacmn de Mercado y
selección de la prestadora de servrcros en los servrcros en el Pedido N“ . ï-íí '
P-ADJ-106-15. " El Director General de Asrstencra Técnica Industrial debera ilevar a cabo las

" srgurentes accrones
De la revision efectuada al expediente de contratación del Pedido N” P-ADJ—
106-15 celebrado con la C lrma RoCÍo Puentes Ramirez por un Importe de
33119 480, se determinó lo siguiente

Del resultado obtenido de la Investlgacmn de mercado se obtuvieron soto.
dos cotizadones lo cual va en contra de lo dispuesto en el articulo 42-
-últirno párrafo de la Ley de Adqursrcrones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público (LAASSP) et cual coneidera .__..que para, contratar
adjudicaciones directas cuyo monto sea igual o superior?a, la cantidad de
trescientas veces el saiario mínimo diario general vigente en el Distrito
Federal (321 912. 00) se deberá contar con ai m__-enos_ tres cotrzacrones con
las mismas condiciones que se hayan obtenido en los treinta dias previos al
de la adjudicación y consten en documento en el cual se Identifiquen
indubitablemente ai proveedor oferente

" AI respecto a traves de oficio N” PFPA/G 1/10C 17.1¡0542l2016 de fecha 8 _ _
de diciembre de 2016 se remitió ei pronunciamiento emitido por ei Director
de Recursos Materiales y Servicios Generales sobre este punto, señalando
que conforme al úitimo parrafo del articuio 75 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios det Sector Publico (RLAASSP)
se establece que:

i. "-Justlflcar y documentar que a la fecha de la realización de la
:.'--,-investigacion de mercado no existían otros posibles oferentes que
"-"fpudieran impartir del curso-talier "Formacron operador integrat del

_ ¡Sistema Penal Acusatono“ razon por la cual solo se invitaron Solo a las
siguientes personas: Lic. Irma Rocío Puentes Ramírez Lic Armando

t Ramírez Velasco y Lic Daniel Valentin Magana

.. Presentar evrdencra que demuestre que la C. Irma Rocío Puentes
“I Ramirez cotÍZó y Cumplió con cada uno de ios puntos requeridos por esa

D1reccron General a su cargo razon por la cual se le adjudicó el pedido .
25321,..numero P-ADJ 106 15 - .....

."h Demostrar y documentar que se cumplio con lo dispuesto en los
-- ,artícülos 26 qurnto parrafo de la LAASSP y 30 primer parrafo dei

'RLAASSP

Fecha de elaboración:
16 de diciembre de 2016
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Sfíiitiiiiiliítl pi:-

Li riiiiCio-ii rostro.

Órgano interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas No.2 de 7
Numero de auditoria: 33t2016
Número de Observación: 02
Monto fiscalizabie: 119.48
Monto fiscalizado: 119.48
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA i Direccion General de Administracron Claire de Programa 210 “Adquisiciones
Semiolos

Arrendamientos 'y

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criteh‘os de economía, eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron ias mejores condiciones para el Estado y que ias erogamones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables.

“Las solicitudes de cotizacion se podrán realizar a traves de
CompraNet o de ios medios electróniCOs autorizados por Ia Secretaría:
de ia Función Pública Cuando la adjudicaCion directa se efeCtúe a_';.¿;
traves de CompraNet o de los medios de referencia el cumplimiento

con etenvio dela solicitud de cotizaCión que realice la dependencia o“ tener. ai hacerse las investigacmnes de mercado su resultado y ¡a
entidad por esos medios-J independientemente del número de;

Por ios citados medios ia dependencra o entidad debera sentar. con

párrafo de! artículo 42 de la Ley o, en 3o defecto, acreditar alguna de

articulo”.

Mencionando además de que conforme a la mformacron que obra en el
expediente se solicitaron tres cotizaciones y se recrbieron sólo dos y que ai

¿.- "Ei Director General
dei número minimo de cotizacione3 requeridas en ¡a Ley se acreditará}?

"Preteniivaíi;

de AdministraCIon emitirá un comunicado a las
diferentes unidades administratlvas respecto la observancia que deberan

:- g; documentaCión soporte que deberá soportadas conforme a lo que disponencotizaciones que se reciban. En caso de no recibir ninguna cotizacrónÍ los artículos 26 qumto parrafo y 42 último parrafo de ia Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 30, primer

ias cotizaciones que consten en documentos Conforme al úttirnog, párrafo y 75 ultimo parrafo dei Reglamento de ia Ley de Adquisiciones,
_ Arrendamientos y SeNICIOS dei Sector Publico

ias previsiones estabiecrdas en ei primer y segundo párrafos de este
Reiterando en ese mismo comunicado que las áreas requirentes o
encargadas de realizar la investigacion de mercado son ias responsables de
dichos procesos tai y como lo prevé et articulo 30, segundo parrafo

tratarse de un curso de alta espeCIalidad no existe un gran número- de; '
proveedores a quienes se pueda acudir adjudlcandose dentro de qurenes si
cotizaron a ia mejor opcion ' . __ _ _ _ _ _ . ..

' En este sentido, el citado articulo hace referencia a ias cotizaciones”: __
efectuadas a traves de CompraNet o de los__ medios eiéCtróniCos autorizados
por la Secretaría de la Funcion Pública, por lo que el argumento vertido
sobre el hecho de que fue formulada la solicitud de.cotización y que no hubo
respuesta por parte de una de las tres personas invitadas para e3te servicio,
no es valida.

Firma

Lic Rao Aririzú Martinez
. Director General Adjunto de Administració

Fecha de elaboracion:
16 de droiei'nbre de 2016 . . , a" Mera Serrano

air!" .
2- Analista



Órgano Interno de Control en Ia “0133 “0- 3 de 7
Número de auditoría: 33i2016

SEP Secretaría de Medio Ambiente Número de observación: 02
h y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 119.48“mmm” r _ Monto fiscalizado: 119.48

lñlïumjx‘mm Cedula de Observacrones Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: Mediano

(PROFEPA)
Ente: Procuraduría Federai de Proteccion al Ambiente Sector: Medio AmbienteyRecursos Naturaies Ciave:00016

Unidad Auditada: PROFEPA i Direccion Genera! de Admrnustracron Clave; de Programa 210 “Adquisiciones Arrendamientos y
Senncios

normativas apiicabies.

Descripcion de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratacion se hayan observado ios criterios de economía eficiencia eficacia imparciaiidad y
honradez que aseguraron ias mejores condicrones para el Estado y que ias erogaclones efectuadas se hayan realizado de conformidad con ias diaposiciones iegales y

del analisis efectuado a la cotización presentada por la C. Irma Rocío
Fuentes Ramirez no permite efectuar una cemparación objetiva en terminos
deiartícuio 30 primer parrafo dei RLAASSP considera que " '

se efectuará considerando las mismas condicrones en Cuanto a los,

Tai y como se aprecia en el Anexo 1 _zde esta observacron

Aunado a lo anterior las soircrtudes de cotizaCion (FO CON—O4) remitidos a

enviadas a traves de correo electronico el 26 de agosto de 2015 y no el 25

Rocio Puentes Ramirez incumpiiendo to dispuesto en el articulo 26 quinto
parrafo de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

participantes y evitar se favorezca a aigún partierpante

plazos y lugares de entrega de los bienes o de la prestación de los}:
. servicios; la moneda a cotizar ¡a forma y términos de pago;_ las .¿.¿:.:.;.¿;.¿¿¿ .

caracteristicas tecnicas de ios bienes o serwcros y las demas“...'=.¿‘=2.;_ t
circunstancias que resulten apiicabies y que permitan ia comparacron 1. .
objetiva entre bienes o servrcros iguaies o de la misma naturaieza . '

ios CC. Armando Ramirez VeiasCo _-___y _C. Daniel Valentin Magaña fueron?

agosto de 2015, fecha en que se remltlo ei correo electronico a ia C irme I

Púbiico (LAASSP) al no propiciar ias mismas c-ondióiones para todos _Ios

Ademas de que conforme al soporte documental que obra en ei expediente y ' '

Ing Gonzalo Rafael Coelto García
Dneccron General de Asistencia Tecnica Industrial

Fecha Compromiso 6 de marzo de 2016

Fecha de elaboracion: ._

16 de diciembre de 2018 Lic Fra- e'Mera Serrano
----------

¿yes-“¡- Anaiista Supervisora d'udlton Interna Centrat

I Mflflmhk'x

MM”"W

Castañeda
---------------
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SEP
Sliïlil'iiiliíii er

u. ¡{ramos maior

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Órgano Interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

Hojas No 4 de 7
Número de auditoría: 3312016
Número de observacion: 02
Monto fiscalizabie: 119.48
Monto fiscalizado: 119.48
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano -

(PROFEPA)
Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sector: Medio Ambiente yzRecursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA f Direccion General de AdministraCIon Claire: ' de Programa:
SENECIOS

210 “Adquisiciones Arrendamientos y

normativas aplicables.

Descripcion de la Auditoría: Comprobar que en ios procedimientos de contratacion se hayan observado ios criterios de economia eficiencia, eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condlcmnes para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legaies y

Fundamento Legal:

Arrendamientos y Servicios del Sestor Publico

Adquisiciones, Arrendamientos y Serwcros del Sector Publico

Artículo 8, fracción XXiV de“: ia Ley Federal de ..... Responsabiiidades
Administrativas delos Servidores Publicos __ . __ __ __ . ..

Articulos 26 quinto párrafo y 42 ultlmo parrafo de la Ley de Adqursumones 1 1 .. '- '-

Articulos 30 primer parrafo y 75 último parrafo dei Regiamento de la Ley de "

Fecha de eiaboracion:
16 de diciembre de 2016
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IA rustica I'Úfilll‘n

Órgano Interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

- y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas No. 1 de 3
Número de auditoria: 33Í2016
Número de observacion: 03
Monto fiscalizable: 398.75
Monto fiscalizado: 398.75
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medio Ambiente ¡Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA l Dirección General de Admmrstracron Clave de Programa 210 “Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios”.-

normativas aplicables

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia, eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan reallzado de conformidad con las disposiciones legales y

Deficiencias de Control Interno para la contratacron de las esculturas

acuerdo,
necesidad de adquisición.

De la revisión efectuada a los pedidos números P—ADJ O71 15 y P-ADJ-038-

resuüados:

Ortiz Vaquero, en la que el Coordinador Administrativo del C ProCuradOr
acusó Ia recepción de 15 esculturas denominadas “Cabeza de Jaguar“
(Ocelot!) con fecha del 30 de junio de 2015, conforme al soporte documental
que obra en el expediente se preSUme que el. pedido fue regularizado

de julio de 2015

16 celebrados con la C. Mercedes Ortiz Vaquero suyos importes assienden'
a 3269, 990 y 3128 760 respectivamente se obtuweron los s¡gu¡entesï

posteriormente a la entrega de las, 15 esculturas proporcronadas por la Gi: _
Mercedes Ortíz Vaquero al Coordlnador Administrativo del C Procurador el
30 de junio debido a que la fecha de suscnpcron de este pedido es del. 27

Asimismo y a efecto de identificar la necesrdad de llevar a cabo la
_ adquisicion de las esculturas contratadas. ”a traves de estes pedidos se:

requirió a traves del oficio N” 16fTAI 89212016 numeral 9, inciso a) se _
justificara y documentara la adquisición delas esculturas de “Cabeza de.

“Cabeza de Jaguar (OCBIOtI) y “Árbol de la VidaJJ "as. como: ausencia ï-de 3:3;3-2: ¿A?

lineamientos o crlterros normativos que acrediten su El Coordinador Administrativo de la OfICIna del Procurador, deberá realizar
las Sigurentes acolones

. ”'JL.,.JExpl|car y documentar las razones por las cuales se recibió conforme al
. ,j-:,soporte documental que Obra en el expediente de contratación, un recibo
J'“fis-expedido por parte de la prestadora de Servicios de fecha 30 de junio de

Í:'33'..-...."'¿.¿;2016 y ej por que se acusó de recibo ¡a recepción de 15 esculturas
- - -- -- - Cabeza de Jaguar en esa fecha

Se localizó en el citado expediente un recibo expedido por la C Mercedes -
¡”fl”'ProporCIonar copia del acuerdo lineamiento o criterio normativo que

regula la necesidad de adquasrcnón de las esculturas denominadas
‘Ï--.'.':.“Cabeza de. Jaguar” (Ocelcitl) y el “Arbol de la Vida”, asi como su

_____._,jf’respectlva dlStI‘IbUCiOl’l o asignación a las personas o instituciones
publicas o privadas acreedores a estas

En caso de no contar con un acuerdo lineamiento o criterio normativo,
¿se deberá proceder a elabOrar. dichas disposiciones, lo que permitira
regularizar su adqwsrcron y asrgnacron correSpondiente

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2016

, Analista

Jaguar (Ocelotl) y Arbol de la Vida”, pronunciandosensobre este punto el. . .1 . .
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Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 2 de 3
Número de auditoria: 3312016
Número de observacion: 03
Monto fiscalizable: 398.75
Monto fiscaiizado: 398.75
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar; NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Protección ai Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medlo Ambiente y Recursos Naiuraies Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de Admmtstracrón Clave..-- d:-:e Programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos y
SerVICios

normativas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedlmrentos de contratación se hayan observado ios: criterios de economia, ei"crencra efcacra imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condlcmnes para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y

protocolario la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente recenozca
ei trabajo realizado por alguna persona o institución publica o privada que
contribuyan a las labores de cuidado y 1irigilancia del medio ambiente o bien,-

proporcionara un acuerdo llneamlento o criterio normatwo que reguiara y
demostrara la necesidad dicha adqursrcron y diSÏl‘ibUClOl’l correspondiente

Fundamento Legai:

Articulo 24 de la Ley de Adqursmrones Arrendamientos y Semcms del
Sector Público . -- .. .

Articulo 8, fraccionesW y XXIV de ia Ley Federal de ReSponsabllldades
Administrativas de los Servidores Publicos

que por sus acciones sea notable la aportacion a dicho terna, :sin que Se. xdd

Coordinador Administrativo de la Oficina del C Procurador que esas t
esculturas son adquiridas con la finalidad de que; en algun evento o, acto.

En lo futuro se recomlenda que la CoordinaCIón Administrativa de la Oficina
Procurador implemente los mecanismos de control interno que

demuestren ia entrega ¿que Se haga tanto al interior de las unidades
admlnlstratlvas de la PROFEPA como instituciones púbiicas privadas ylo

. j ; personas externas. a esta PioCuradUria las esculturas que se adquieren
' como parte de Sus iabores de coidado y vigilancia del medio ambiente o que

por. sus acciones sea notable la aportación a dichos temas taies como
' bitácoras recibos o cualqurer otro medio impreso que deje constancia de= Ia

‘- entrega recepcron que se haga -

LIc Ramiro Arwzu Martínez
Director Generai Adjunto de Administracion

Fecha de elaboracion:
18 de diciembre de 2016

j/ se? Analista
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m I nacida ¡cama

Órgano Interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales:
Cédula de Observaciones

Hojas No. 3 de 3

Monto por aclarar: NIA

Número de auditoria: 33.62016
Número de observacion: 03
Monio fiscalizabie: 398.75
Monto flscaiizado: 398.75

Monto por recuperar: NÍA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai
(PROFEPA)

Ambiente Sector Medlo Amblente y Recursos Naturaies Ciave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de AdministraCIón Clave de Programa Arrendamientos y
Semcros

210 "Adquisiciones

Descripcion de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de centratacion se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron ias mejores condiciones para ei Estado y que ias erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones iegaies y
normativas aplicables. .-. . .. ,, . . ..

Ing Carlos Gad “Ortega Hoyos
' Coordinador Administrativo de ia Oficina dei Procurador

Fecha Compromiso 6 de marzo de 2016

Fecha de elaboración:
16 de diciembre de 2016 _msgñeda

“IF- t l"e Auditoria Interna Central

0.,- "l lvo'fr
Supewiso " A!"
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Órgano interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 1 de 7
Número de auditoria: 33.62016
Número de observacion: 04
Monto fiscalizabie: 4,130 miles
Monto fiscalizado: 2,304 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: Ni'A
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 09016

Unidad Auditada: PROFEPA i' Direccion General de AdmlnISÏI'BCEOH Claves:-d.-.e Programa: Arrendamientos ji
SBNICIOS

21 Ü “Adquisiciones

honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado
normativas aplicables... ..

Descripción de ia Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia efciencia efcacia imparcialidad y
y que las erogaCiones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y

4.- Deficiencias determinadas en la adjudicamon contrataczori y
administración correspondiente a la LlCltaCIOl‘! Pubiica Electronica
Nacional a tiempos recortados numero LA 916E00001 E20-2016

“Arrendamiento de Transporte de Personal de la PROFEPA 2018" cuyo

administración y operación del Contrato mismas que se indican a
continuación _ __ _ _

Ia Convocatoria se solicito el escrito bajo proteSta de decir verdad en la que
el Licitante manifestara que contaba con choferes con cuandoimenos un año
de experiencia junto con el seporte documentai que se señala en el citado

siguientes choferes:

ii: C ' '

Del analisis y revisión al CONTRATO NQ- PFPA-RF LP DRH 00618 ¿..; °"°°‘“’a
monto minimo asciende a 81,651 998. 92 y máXImo de 84,129 999.67
incluye IVA se determinaron Situaciones de control interno que influye en la

a) De la información del Numeral 8 2 7 Proposacron Tecnica ji Economica de.

numeral toda vez que no se localizó en. el expediente documentacron de los?

Licencia de identificamon IdentificacionNombre del Chofer Manejo . Oficial .__... de UTEP
Tipo E

Gabriel Suárez Soria No SI Si
Crescencio Sánchez No H ”Si Si

" Es necesario que la Direccion General de Administración, con el apoyo de
Tias Direcmones de Recursos Materiales y Servicios Generales y la de
Recursos Humanos realicen lo sigu1ente

Elaborar un informe pormenorizado fundado y motivado con el que se
acredite las Situamones obSenradas en les incisos: a) Numeral 8.27
Proposición Tecnicay Ecdhomida de .Ia Cenvocatoria de la Licitación b)
Numerales 8.2- 8 Propos¡c¡on Técnica y Económica de la Convocatoria de la

_ Liditación Pública y 3. Especn‘icamones Teoriicas del Anexo Técnico de la
Licitaciónj c) Numeral 8210 Proposmión Tecnica y Económica de la-

.Coniiocatoria d) Numeral 2 CondiCiones dei Servicio inciso n) det Anexo
Técnico. de la Lleitamon e) Numeral 8 2 12 de la Licitación f) Numerales 3
EspeCificaCiones Tecnicas inciso g del Anexo TécniCo y 8-2 18 Proposición.
Teeníca y Económica de la Convocatoria de la Licitacion y g) Numeral 4
Características de los Vehiculos ¡noise b) del Anexo Tecnico de la

- Proposmion Tecnica ji Economica de la Convocatoria de la Licitacion

Asimismo se. adjunta :Ia eii/¡denme documental suficiente y competente de
los numerales señalados debidamente firmado por las diversas instancias
que paiti0iparon el procedimiento de la Licitacion delimitando los tramos de

. su responsabilidad y: operaCión que correspondan.

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2018 L C Josa m Bermeo Cruz

Auditor Sr Analista
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la ¡mutual PUBLICA

Órgano Interno de Control en la
'_ ¿e :9: i'- ' Secretaria de Medio Ambientea e

19a - . y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 2 de T
Número de auditoria: 33r'2016
Número de observacion: 04

- Monto fiscalizable: 4,130 miles
Monto fiscalizado: 2,304 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA! Direccion General de Admunrstracron Clave; de Programa
Sermoros

210 “Adquisiciones Arrendamientos y

normativas aplicables

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad yhonradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y

Herrera

Jose Lucio Bautista No No
Martínez '-

David Leonardo No I No j N0
De!93d0 Gómez ' ' '

Jose Carlos Juarez Si
Puente . ; í. ., ,_ .

Mario Abraham No

soberanís Moreno No

Benigno Carrichí üsüéNPÉsï.ïiÏLJÏ
López _¿_¿ a

Alejandro Estrada No NÓ No. . __

Piña __----..--.;- .

Sergio González. No _ N0 N0 __

Alejandro

AI respecto la Direccion de Recursos Materiales y SGNICIOS Generales
presento información distinta a la requerida-¿g- l-.__o cual comprueba que enla
presentacion y apertura de proposiciones de ia LICltaClÓn Pública Electronica
Nacional a tiempos recortados LA-016E00001Ï‘ E20-2016 Arrendamiento de
Transporte de Personal de PROFEPA 2016;“ la empresa adjudicada no
cumplió con lo requerido en el citado numeral ademas de que la miormacuon

"¿Preventiva

La Direccuñn General de Admmrstracron debera girar las instrucciones
pertinentes al personal responsable de los diversos procedimientos de
AddlCElCiOfl que realice la PROFEPA a efecto de que en Io subsecuente se
"observe el estricto cumplimiento de la Normatividad Vigente en la materia,
ya que en caso de pOSibIes observaciones y/o irregularidades de
lrerncrdencua se delimlten los tramos de responsabilidad y operación de las _
InstanCIas Involucradas en el procedimiento '

Fuma 1.6 de dmxembre de 2016-

.. . Lic RJ oArvizu Martinez
Director General Adjunto de Administracion

Fecha de elaboración:
16 de diciembre de 2016 LC. Jose Ñahúm Bermeo Cruz

Auditor Sr.

......
I.

Supewisbraïi "'udrtorla Interna Central



Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

Hojas No. 3 de 7
Número de auditoría: 3312016
Número de observación: 04SFP

academia DL
La ¡ostias i’Úil’zitJ‘.

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Monto fiscalizable: 4,130 miles
Monto fiscalizado; 2,304 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por‘recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medio Amblente y Recursos Naturales I Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPAI Direccion General de AdministraCIon Claire ¿de Programa: 210 “Adquisiciones, Arrendamientos y
Senncuos

normativas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia, eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con ias disposiciones legaies y

observada de ios folios Nüm 85 al 93 es Ia'que'corresponde al "expediente

soiicitad por el OIC, ademas de que no eXiste dentro del citado numeral una
equivalencia para el caso de ias licenCias expedidas por Ia SCT el Gobierno
del Estado de Mexico o cualquier otra entidad federativa " . - - .-

LicenCia de I dentificacicn
Manejo ' 'Tipo? OÏ'É'IaIÁ _ _ v '_ .lderïtificación;Nombre del Chofer deUTEP .

Lois Eduardo Lozano
Moreno

Rafael
Sandoval

Loredo -- _ __

Manuei Hesiquio
Sánchez Calzada

GuidoIsmael
Almazán

Juan Carlos Trinidad 'No 'SI Si

del Procedimiento, indicandose a continuacion documentaCIon distinta a la :

_Fecl'ia Compromiso 06 demarzo 2016.

. C P R

Enlace apt"; la lnstancra Fiscalizadora

.......

LIC Alejandro Aifredo Reyes Rodriguez
Director de. Recursos Humanos

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2016

auditor Sr. ,' Analista

Mann-IM

_ . . ' nn““‘a‘ii'da Castañeda
. Supewisewn" Auditoria Interna Central
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Órgano interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 4 de 7
Número de auditoría: 332016
Número de observación:_04
Monto fiscalizable: 4,130 miles
Monto fiscalizado: 2,304 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Sector Medio AmbienteyRecursos Naturales(PROFEPA) Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA I Dirección General de Administracron
Servicios”-
Clave ¡de Programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos y

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que ias erogacrones efectuadas se ha
normativas aplicables.

yan reailzado de conformidad con las disposiciones legales y

Edwin Hernandez No ., No No
Hernández '

Eduardo Hernández No No N0Alva ' '

b) No se proporcionó información y documentacron relativa a los Certificados
de Identificación de las pólizas dei seguro presentadas por el lisitante
conforme a los Numeraies 8 2 8 Proposición Teenica y Económica de la
Convocatoria de Ia Licitación Pública y 3 Especificaciones Técnicas del
Anexo Tecnico que justifique e identifique de los siguientes reqursrtos los"
cuales fueron consideradas para ia evaluacmn técnica " " __ _

Seguro ‘Iz-íÏïz- Cobertura del Seguro

Muerte o incapacidad 1 506 dias de SMGV o lo que marque ia
permanente, parcial o Ley de Vias General de Comunicacmn pon.
permanente tota! Viajero
Gastos Medicos y 8100 000 00 __o lo que marque la Ley Federal
Lesiones dei Trabajo por Viajero, _

Gastos Funerarios 80 dias de SMGV o io que marque ¡la Ley.
Federal del Trabajo por Viajero

Cabe aclarar, que sólo se proporcionaron ias caratulas‘de las pólizas delos

Fecha de elaboración:
16 de diciembre de 2016 LC. Jose .‘I': I'n'r Bermeo Cruz

Auditor Sr. Supervisora n
fiha-rMuma-N'm-

"HíÏditoria interna Central
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Organo "Eterno de Pont“)! en la Número de auditoria: 33i2016Secretaria de Medro Ambiente _ Número de Observación; 04
y Recursos Naturales .

Cédula de Observaciones

Hojas No. 5 de 7

Monto fiscalizable: 4,130 miles
Monto fiscalizado: 2,304 miles

' Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

(PROFEPA)
Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente Sector Medio AmbienteyRecursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA i Direccion General de Admmrstracron Clave ade Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y
Semcros

normativas aplicables

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia efcacia imparcialidad yhonradez que aseguraron ias mejores condiciones para el Estado y que las erogaciones efectuadas se hayan. realizado de conformidad con las disposiciones legales y

vehículos, en los cuales se advierten los riesgos cubiertos para los

señalados en la cobertura de Responsabilidad Civil

c) De la información relativa a las constancnas que expiden las ¡nstancuas
oficiales (SCT SETRAVI, Cruz Roja) Con una antiguedad maxuma de 6

conocimientos básicos en primeros auxilios y en mecanica automotriz

Convocatoria Ia Direccion de Recursos Materiales y Servicios Generales

Escoiar y de Personal SHAPL de C.V.," mediante el cual solacrtó a ia
Secretaria de Comunicaciones y Transportes ei cambio de razón socral del

constancias requeridas en el citado “apartado a la ilCIÍaCIOI'l Pública por lo
que existe un incumplimiento a este numeral ademas de gue la vigencia de
las constancias emitidas por el prestador del serwclo no cumple Con la
antigüedad de 6 meses requerida . . _

d) Del requisito relativo a propormonar las Bltacoras semanales debidamente
firmadas por el representante legal conteniendo los horarios de ilegada a
cada punto y el número de usuarios transportados condiciones del servicio
de conformidad con el Numeral 2 inciso n) delAheXo Técnico de la Licitación
Pública Nacional Electrónica a tiempos recortados “Número LA 016E00001-

proporcionó escrito del prestador del seryicio “Excelencia en Transporte ..

E20-2016 se presentaron listas del personal que___ utiliza el servicio las
cuales no vienen firmadas por el representante legalg

pasajeros sin embargo no se precisan Si se amparan los conceptos :

meses’ en la que se haga COWSÏGI' que; SUS Operadores cuentan Con "

establecidas en el Numeral 8.2. 10 Proposición Técnica y Economica de la

centro de capacitacion SCT CC/0Q0101 Transporte Escolar y de Personal
S.A de C.V sin embargo esto no ¿acredita que la no presentacron de las "

Fecha de elaboracion:
15 de diciembre de 2016

Auditor Sr



SF Secretaría de Medio Ambiente Número de observacion: 04
y Recursos Naturales Monto fiscalizabie: 4,130 miles

. . Monto fiscalizado: 2 304 miles.t‘flliakin ni , _ I
I.i’i:li:.'i;li:3t€i'{iiiiiüt Cedula de ObservaCiones MÜÑÏÜ por flama“ “¡A

Órgano interno de Control en la Hojas No. 6 de 7
Número de auditoria: 33i2016

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sector Medio AmbienteyRecursos Naturaies Ciave: 00016(PROFEPA)
Unidad Auditada: PROFEPA f Direccion General de Admmrstracron Clave-.- de Programa 210 “Adquisiciones, Arrendamientos 'y

Servicios
Descripcion de ia Auditoría: Comprobar que eri los procedimientos de contratación se hayan observado los Criterios de economia eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para :eI Estado y que las erogaCIones efectuadas se hayan reaiizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables.

' e) En cuanto al requisito referente a Copia del escrito bajo protesta de decir
verdad en la que se comprometa a qüe en caso de resultar adjudicado
entregara mensualmente un reporte de cumplimiento de rotas así como ei
reporte generado por el sistema de comunicación en red GPS se presentó
el escrito del Representante Legal de la UTEP en ei que Se indica que
cuenta con el GPS dentro de las unidades para no rebasar ia velocidad
máxima sin embargo no se entregaron los reportes senaiados en ei numeral ._ 3
8-212 de la convocatoria determinandose tambien Incumplimiento de la. ;.
empresa citada.

f) Del requisito correspondiente a la Copia del programa de supervi5ion: ..,_ .1
monitoreo y atención en la prestacron del Servicio de manera gue estos _ a;
puedan a su vez ser supervisados por el persona! de3ignado por la ' " ' "
PROFEPA asi como la evidencia de su cumplimiento durante la vigenCÍa del
contrato de acuerdo a los Numerales 3 EspeCIficaCIones Tecnicas inciso g)
del Anexo Tecnico y 8 2 16 Propos1c10n Técnica y Economica de Ia
Convocatoria ei Director de la DRMSG entregó escrito emitido por e]:

representante de la empresa UTEP,- en; el cual manifiesta que sus unidades
al contar con GPS podran ser supervisadas y monitoreadas por Íel personal
de ia PROFEPA sin embargo no [se entrego el Programa al que haCe
referencia el citado numeral ettiendo incumplimiento ai :.-____misrno,.ï: h
demostrando con elio su inobservancia

g) En relacion al documento mediante el cual se acredite las excelentes
condiciones mecánicas y electricas de los autobuses ias cuales podran ser
acreditadas mediante programas de trabajo o carnet y. presentad_as_iunto_ con

Fecha de eiaboracion:
16 de diciembre de 2016

Auitor Sr ’Analista
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Órgano interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 7 de 7
Número de auditoria: 33i2016
Número de observacion: D4
Monto fiscalizable: 4,130 miles
Monto fiscaiizado: 2,304 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: WA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente Sector; MEdiO AmbienteyRecursos Naturales
(PROFEPA)

Clave: 00016

Unidad Auditada; PROFEPA l Dirección Generai de AdministraCIon Ciave de Programa:
Senncaos

210 "Adquisiciones Arrendamientos y

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia efciencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condJCIones para ei Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con ias disposiciones legales y
normativas aplicables

la factura de cada mes al administrador del contrato, el reporte de
cumplimiento de rutas que para tal efecto Instrumentara la procuraduna son - '-
el licitante adjudicado, Numeral 4 Características de los Vehiculos inciso b)
dei Anexo Técnico de ia Proposición Tecnica y Economica de ia
Convocatoria al respecto ia DRMSG adjunta la mformacnón qee aoredita los
mantenimientos preventivos y correctivos que garantizan las condICIones
óptimas de ios autobuses indicando que con la entrega de las bitacoras se ‘
garantiza ei cumplimiento de las rutas

Sin embargo de la información presentada por Ia DRMSG se observa que
esta no corresponde a los autobuses de los cuales se presento su
informacion en el procedimiento de adjudicaCIon Como son la marca de las .
unidades numero de motor entre otros y estas no Se anexan a las fasturas. -.; ..

demuestra el Incumplimiento al numeral.presentadas por la UTEP lo cual
señaiado con antelación

Fundamento Legal:

.:Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexrcanos Articulo 134

,2 nConvocatoria y Anexo Tecnico de ia LICItaCIón Publica Electronica
Nacional a tiempos recortados numero LA 016E00001 E20—2016

-Artículo 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades _
Administrativas de los Servidores Publicos

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2018

Auditor Si:
r - :I -Io ___.¡I =- u

..__".._ '. ¡:..'. .' I -. I

ll _
'._-.- '.-. ¡.



SEP
Órgano interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Hojas No. 1 de 5
Número de auditoria: 332016
Número de observacion: 05
Monto fiscaiizable: 30,278 miles

. . . “53». Monto iiscalizado: 919 miles
iicnt'insu lil ini i r -

¡mansion vinilo 5‘ Cedula de Observaciones Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Clave: 00016

(PROFEPA)
Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad Auditada: PROFEPA! Direccion Generai de Administracion Clave de Programa: 210 “Adquisiciones, Arrendamientos. y
Servicros

normativas aplicables

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia, eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legaies y

Debiiidades en el seguimiento y control del contrato hi" PFPA-RF-LP-
MSG-009-16 celebrado con Sodexo Motwatron Solutions Mexrco S.A
de C.V.

Del análisis y revisión al contrato abierto No. PFPA—RF LP—MSG-00916
celebrado con Sodexo Motivation Solutions México SA de CV cuyo
monto total maximo es 321,232 928. 55 para; la subpartlda 1 tarjetas
electronicas y de 89 045 604 49 para la subpartida 2 vales de papel ambos
importes incluyen IVA se determinaron situaciones de control interno que se
indican acontinuación: _ __ ._ = __ _

a). El expediente del procedimiento carece de un "checkiist" que señale
como se encuentra integrado no existiendo documento alguno que lo regule
(POBALINES manual, procedimiento etc.)__ de la DRMSG a fin de estar
debidamenteiegaiizado - .._

01600097-E122016 no se entrego el siguiente soporte documental:
documento mediante el cual se designó a la SEMARNAT como instancia
correspondiente para la consoiidacion de adqursrcrones correspondiente a

' combustibles lubricantes y aditivos para vehiculos terrestres marítimos
maquinaria y equipo; evidencia de la Investrgacaon de Mercado y demás
acciones que dispone el articulo 13 dei Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (RLAASSP)

b) Procedimiento de contratacion De la consolidaCIon con la SEMARNAT:
para ia celebración de la Licitacion Pública Nacionat Electrónica No LA—

Es nesesario que la Direccron General de Administración con ei apoyo de
su DRMSG realicen lo sugerente

Correctlva

Elaborar un procedimiento debidamente autorizado que ordene la
documentación minima a integrar en los expedientes a fin de ser
invariabiemente atendido por el persona! correspondiente y para dejar
evidencia del analasrs y de la participacion que se tuvo en el procedimiento
de adqwsmion este debera contar como minimo con lo siguiente:

1_ Del proceso de adjudicamon

a) Requismion del servrmo para conocer las necesidades del areau ¡aria
' {de la PROFEPA y Compararlas ocn las que ofrece el procedimi to al

. aque se pretende adherir para consolidar. /
‘="ï.b),investrgacron de mercado que permita conocer si los res tai ssrde la

evaluacion económica del procedimiento estan EIC" 5-. con la
mvestrgacron que realice ia __PRQFEPA

-“c)'Revision de ia Convocatoria a fin de tener certeza que las
5 condacuones establecidas son apropiadas y cumple nn las

neceSÍdades de la PROFEPA
-¿d) Acta de la Junta de aclaraCiones que permita asegurar . sión a

'-e..todo interesado para otorgar igualdad y transparencia al p . = iento.

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2016

f..¿:.1'

¿a r AnalistaAuditor 37.



iii”??? _ ' Hojas No. 2 de 5
511% Organo "Ïterm de Pont")! e“ la Número de auditoría: 33l2016

SFP E1tg;gï%ï%jffi Secretaria de MedioPflmblente Número dE observación: 05 .-

ÉÏÉCPÏPÏÉ y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 30,278 miles
. f. ‘rïrïfiïi Monto fiscalizado: 910 miles
animada oi- _ lisis , .

mrnsoosriisiioi Pfisaetfi CEdu'a de Observaciones Monto por aclarar: NÍA
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: Mediano-

Ente:ProcuradiÍ1ria Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA r Direccion Generai de Admrnrstracron Clave..- de Programa: Arrendamientos y
Servicios":

21 Ü “Adquisiciones,

normativas aplicables.

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia, eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condrcrones para el Estado y que las erogaciones efectuadas se hayan realizado de conformidad con ias disposiciones legales y

firma de por parte de la Subdireccion de Servrcros Generales y Transportes

d) Se carece de evidencia documental que permita constatar las medidas
implementadas por la PROFEPA para el uso etiolente "de la energía,
operación, control y seguimiento en apego ai apartado 9.2 Herramienta de

las metas establecidas en el numeral 6 2 Flota vehiculares de ias referidas
Disposiciones - . .. _ i.

e)- Se carece de evidenCIa documental que permita acreditar el
cumplimiento de lo establecido ¿en el numeral 89 del CAPÍTULO V
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS PARQUE VEHICULAR DEL ACUERDO

Materiales y Servicios Generales, respecto a Ia antorizacion por parte“ del
Director General de Administracion pareja ___asignación de combustible en los
que se establezca una cuota fija para cada unidad " . . -. -.

Fundamento Legal:

n Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexrcanos Articulo 134

2016, ademas de que no permite evaluar el segurmlento y,cumplimiento de

"participar en el procedimiento mismos que deben corresponder a los
c) Dei formato correspondiente a la entrega de un total de 130 vales de 'Ïï'ï. indicados en la convocatoria para tener certeza de garantizar ia

o , ;.,.combustible dei mes de mayo del 2016 en 45 de eilos (35 Aa) carecen de la :ï. 'ïÏPÏ..igualdad de oportunidades

-: i..'-,-’?¿Ïconvocatoria a la iiCItaCIon io cual garantiza la difusión pública de la
,P"--.Pf:j'j'necesrdad de un bien o servicio

ï'aÏ-ï-ÏP'g)ï'.PP.EvaiuaCIon de ias propuestas de los licitantes, considerando el criterio
"j"; 'j-lj'aPP'señalado en Ia convocatoria oon objeto de dejar constancia de

seguimiento inciso A) de ias Disposiciones Administrativas de carácter garantía de igualdad de oporiumdades y obtención de las mejores
generai en materia de efICIerrCIa energetica en los inmuebles nos; - ..
vehiculares e instalaciones industriales de la Admrmstracrón Pública Fede-rail:

por el que se establecen las disposmrones en Materia de Recorsos .KÏZE'Ï-É'Ï"Electronica No LA"01600097 E12 2.01.5 la documentacionei ..

“ Reglamento de la Ley de Adqursmrones Arrendamientos y
"Sector Púbiico (RLAASSP)

í..'*='=PP..condtc¡ones para la PROFEPA . .
-.¿h):r=”Acta de Ia presentacron y apertura de proposiciones, como evidencia

_ “¿de que quienes cumplieron con los requisitos de la convocatoria fueron
' coneideraros para conocer sus ofertas y evaluadas

'ï;.P"A¿:ta de ia emisión del Fallo para asegurar que se definiero con
claridad los criterios requeridos para adjudicar un bien o un serv' i
un proveedor or prestador de servicio específico.

PublicaCion en ei Diario Oflclal de la Federacion del resumen de la

siguiente: documento mediante el cual se designó a la S

Fecha de elaboracion:
16 de diciembrede 2016 úm Be—rmeü Cruz

AudüorSr.
L C Jose

Mi
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Órgano Interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 3 de 5
Número de auditoria: 33i2016
Número de observación: 05
Monto fiscalizable: 30,278 miles
Monto fiscalizado: 910 miles
Monto por aclarar: Ni'A
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría ¡Federal de Protección aI Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada1PROFEPAí Dirección General de AdministraCion Claire: de Programa:
Servicios”

210 "Adquisiciones Arrendamientos y

normativas aplicables

Descripción de ia Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogaciones efectuadas se hayan realizado :de conformidad con las disposiciones legales y

Sector Público 13, Fracción VII.

Administrativas de los Servidores Publicos

Administrativas de caracter general en materia de eficiencia energetica en
los inmuebles flotas vehiculares e instalaciones
Administración Pública Federal 2016 -

VEHICULAR, DEL ACUERDO por;el que se establecen las disposmones
en Materia de Recursos Materiales y SerVICIos Generales ' “ ‘

-Artículo 8 fracciones l y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades

o Numeral 9.2 Herramienta de segmmiento inciso A) de las Disposmiones

industriales de la .

i Preventiva

h' Para la entrega de vales de Combustible a efecto de que

- Reglamento de la Ley de AdquiSiciones Arrendamientos y SeFVICIOS del . -' _
" "'- .. .. . ... .. . 3, Acreditar con la evidencia'documental suficiente y competente de las

medidas implementadas por la PROFEPA para el uso eficiente de Ia
_.;--'¡energia OperaCIon control y seguimiento en apego al apartado 92

segwmiento “¡noiso A) de las Disposiciones
. Administrativas de caracter general en materia de eficiencia energética
¿[en los inmuebles flotas vehiculares e instalaciones industriales de la

' Herramienta de

i. .AdministraCIon Pública Federal 2016 y 62 Flota vehiculares de las
' referidas Disposmiones

' " _4. ..:“':.ASImISI'n0 es necesario ee presente a esta instancia fiscalizadora la
II Numeral 89 del CAPÍTULO VADMÍNISTRACIÓN DE ACTIVOS PARQUE i L. ¿autorización del Director. General de Administración para la asignación

¿de combustible en los que se establezca una cuota fija para cada
unidad que permita acreditar el cumplimiento de Io establecido en el

'Inumeral 89 del CAPÍTULO V ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS
¿PARQUE VEHICULAR DEL ACUERDO por el que se es: biecen las

.. disposicionesen Materia de Recursos Materiales y Servicio! Generales

La DireCCion Genera! de Administracion debera girar las ÍHSÜUCCÍÜÑBS
pertinentes al personal responsable dela revisión supe sión seguimiento

I formato se
requisito en su totalidad con todos los datos solicitads I- cual permitirá

Fecha de elaboración:
16 de diciembre de 2016

Auditor Sr.

tener la certeza de que efectivamente se entrega u' los {Gales de
ii... I. a '

É, .
.. 7

i - '- i.

i



9 9 r Hojas No14 de 5¿999 es, Organo "Ïtemo de 9°“Ï’°'_ e" la Número de auditoría: 33r201cs i. 12 Secretaria de Medio AmbienteSFP {9: 99% g Número de observacion: 05
ti aiii? y Recursos Naturales - Monto fiscaiizable: 30,273 miles

, ¿Hifi-iii? Monto fiscalizado' 91D miles_.99 99 . ¿s 9999991.999: , _ .asiáticas M _ Cedu'adeObsewacmes Montoporacaralm
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sect9r Medio Ambientey Recursos Naturales Clave: 00016
(PROFEPA) e ...,. .. .
Unidad Auditada: PROFEPAI Direccion Genera! de Administracion 9 .9 Clave ¿de 9-.Programa 2190 “Adquisiciones, Arrendamientos y

Descripcion de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia, eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogaczones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables. . .. , . .

' combustibles "al r'eSponsable direCÍo para el suministro del combustible y con
ell9 dar transparencra del procedimiento correspondiente

* Asamismo en lo suceswo se observe el estricto cumlülin'lïfimtÜ de la
,9,_¿-9¿;;- Normatwrdad Vigente en Materia de Recursos Materiales y Servicios

í Generales y Efrcrencza Energettca en los Inmuebles Flotas Vehiculares e
InstalaCIones Industriales de la Adminlstramon Pública Federal. Transportes.

Firmamedrcrembre (¡92°36-

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de 2016

.' AnaiistaAuditor Sr
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Órgano interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas No. 5 de 5
Número de auditoría: 33f2016
Número de observacion: 05
Monto fiscalizableï' 30,278 miles
Monto fiscalizado: 910 miles

rememora: ramita Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: MIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Clave: 00016
(PROFEPA)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de Admmrstracuon Clave de Programa:
SGWICIOS

210 “Adquisiciones Arrendamientos y

normativas aplicabies

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en ios procedlmientos de contratacion se hayan observado los” criterios de economia, eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron ias mejores condiciones para el Estado y que las erogaciones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y

M

Adriana. rti z
'. ícios Gen ales Transportes

Fecha de eiaboracion:
16 de diciembre de 2016 ¿“film Bermeo CruzLC. Jose Lic. o Mera Serrano

ALI—(titor Sr. ¿'J/Analista
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Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 1 de 3
Número de auditoría: 3312016
Número de observacion: 06
lvionto fiscalizable: 320.00
Monto fiscalizado: 132.44
Monto por aclarar: NIA
Monto por reCUperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medio Amblente v Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA f Direccion General de Administramon (DGA) Ciave de Programa
Servletos

210 “Adquisiciones, Arrendamientos y

presupuestaria

Descripción de la Auditoria: Verificar en la Direccion General de Administración de la PROFEPA que durante ei año 2015,12 la etapas de planeación adjudicacion contratacion recepcion ypago de ios bienes v servicios se hayan realizado en, cumplimiento de la dlsposlclones legales aplicables y en observanma de las medidas de racionalidad, austefad y disciplina

H

Deficiente control, de I pedldo
correspondiente al contrato de mantenimiento preventivo y correctivo
al parque vehicular propiedad de la PROFEPA

seguimiento’ïfi y supervrswn

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del parque vehicuiar con motor a

de diciembre de 2016 se determine

a)

Transportes para Ia realización ¿de los" serv:c:os de mantenimiento
preventivo y correctivo requeridos se determinó que ias cotizaciones del

- proveedor presta servicios los dias sabados los acuses de recepción de ia

corresponden a dias inhabiles, como algue

Orden de H ÏÍÉ' .32Ï3 Fecha de Acuse
3Servlclo No '

PROFEPA. _

"Correctiva

- ,EI Director General de Admmrstracron (DGA) de ia Procura

Del Pedido N” P-ADJ—026-2016, para la prestacion de SeWICIOS de'.que:_.3, 3 _3

gasolina propiedad de la PROFEPA, adjudicado al C ¿Carlos Perea Arenas, ¿5'
por un monto minimo de S128,000. 99 y un monto maXÍmo de S320 OOO 00, ‘
mas el IVA correspondiente por periodo comprendido del 9 de mayo ai 31

' ”remitidas por el proveedor de dichos servicios fueron acusados de
, De las Órdenes de SeCIO para Mantenimiento Preventivo :y/o

Correctivo giradas por la Subd:recc:on de Serv:c¡os Generales y’ "

proveedor, corresponden a dias sabados y domingo si bien es cierto que el. ,

Subdireccion de Servicios Generales y Transportes de la DRM9G

i ' Preventiva]:

2 Federal de

) Explique y justlfque las causas por las cuates los acuse's de
recepción de las cotizaCIones ade servicios de mantenimiento:E

rec:b:do en días inhabllas

b) ¿Se deberan remitir a este OJC las "Bitacoras de Mantenimiento
Vehicular Terrestre” del parque vehicular de motores a gasolina...:.;¿3.3'-3'¿Ï33propiedad de la PROFEPA que muestren los mantenimientos
realizados a cada una de la unidades prepiadad de la Procuradoria

, desde ia' adqu:s:c:on o alta de los mismos a Ia fecha y no
,‘umcamanta los reallzados por el actual prestador de dichos

"”‘ÏÍÏ',servic:os

Chi] t s . " 3 _ __ __ El DGA deberá girar su's'minsir'ucciones al Director de RecurÏs3 Maiñiiales y
”7’20“ PI BWÉÉSÚÏÉ Sábado 11-Ju'nio-15“--=- 133134Junio«153_33_3_3 Servicios Generales (DRMSG) a fin de que en lo futuro 3,33 :r3t1i3 es3_de

mas. - " ” SarvICIos de mantenimiento preventivo y correctivo del parque a uiar' 3%,;

Fecha de
elaboracion:
16 de diciembre de
2016. ' Auditor Jr.

I entral
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Órgano Interno de Control en la
Secretaria; de Medio Ambiente

y Resursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No, 2 de 3
Número de auditoria: 3312016
Número de observacion: 06
Monto fiscalizable: 320.00
Monto fiscalizado: 132.44
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: Nr‘A
Riesgo: Mediano

Ente: Procuradoría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturaies Ciave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA 1 Direccion General de Admtmstracron (DGA) Clave de Programa 210 "Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios

Descripcion de la Auditoría: Verificar en la Direccion General de Administración de la PROFEPA que durante el año 2015 Ia'etapas de planeación adjudicación contratacion recepcion y
pago de los bienes y servicios se hayan realizado en cumplimiento de la dlSpDSICIÜÍ‘IeS legales aplicables y en observancia de ias medidas de racionalidad austeridad y disciplina
presupuestaria. ..

151,20 15 PlïrïSaÏ:(81:3:H Sáb???" 16 Jul 16 16Juilo16 33:31:11:]¿9:22?¡:SOQÉÏÏÏe: ¿15:1¿íïggables de esta Procuradoria en

2312106 32:33::ÏÏE Sá995d¿9+0 27Ago15 27Ago15 " Firma " ' ' ' "

10,201 6 PiÏcÉÉÏBïÉü Domgflgo 26-Jun—16 26-Jun-16 i

b) El formato de "Bitácora de Mantenimiento Vehicular Terrestre" de los
vehículos propiedad de la PROFEPA no contempla el "historico ,.d.¡e los
servicios realizados a cada una de, las unidades a la que; corresponde las

cada unidad. f

Fundamento Legal:

Administrativas de los Servidores Públicos

Manual de Organizacion Vigente, Funciones de la Dlrecc¡ón de Recursos
Humanos Materiales y Servicios y de la Direccion de Asuntos Jundrcos

Tercera Norma General de Control Interno en los Il}:

presentadas únicamente Incluyen los servidos realizados por el actual 'ï;.¿.¡ï.
proveedor de los servicios, Pon lo: que este formato no es Una herramienta '
que permita conocer comportamiento de ios servucros de mantenimiento de

Articulo 8 fracciones I ll III y XXiV de la Ley Federal de Responsabilidades .

Niveles de Control

- . Lic Ramlro Arvrzu Martmez
Director General Adjunto de Admmrstracrón de i.

r/
r“ . Rafael Serrano Mata.
nte la Instancia Fiscalizadora.

Fecha de
elaboracion:
16 de diciembre de Lic. Francisco Mera Serrano
2016. Analista
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la rumania ¡{Hausa

Órgano Interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 3 de 3
Número de auditoria: 33i2016
Número de observacion: 06
Monto fiscalizable: 320.00
Monto fiscalizado: 132.44
Monto por aclarar: MIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuradoría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA f Dirección General de Administracion (DGA) Clave -'."__de._ Programa 210 “Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios??-

Descripcion de la Auditoria: Verificar en ia Direccion General de Administración de la PROFEPA que durante el año 2015 la etapas de planeación adjudicación contratacion. recepcion y
pago de los bienes y servicios, se hayan realizado en cumplimiento de la disposiciones legales aplicables y en observancia de las medidas de racionalidad austeridad y disciplina
presupuestaria

Interno H3 Operativo Tercera inciso c) del ACUERDO por el que se

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control interno

Sección X de la Especificaciones Tecnicas del Anexo Tecnico del Pedido P-.
ADJ-020-2016. . . . , . ..

emiten las Disposiciones en Materia de Control interno y se expide el Manual :fz; 13:5:-'Ï-.:.=.

Fecha l'clomprorniso:

Subdir ctora de lizrvi ios Gener esy ransportes

I Eee marzo de2016

Fecha de
elaboración:
16 de diciembre de
2016.

:Anal ¡sta
' -' Mera Serrano

Central



Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales5P?
Hojas No. ‘l de 3
Número de auditoria: 3312016
Número de observacion: 7
Monto fiscalizable: 267.50 miles
Monto fiscalizado: 267.50 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

atar-win ur
u inercia rustica Cedula de Observamones

Clave: 00016Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)
Unidad Auditada: PROFEPA l Dirección General de Admuntstracaon '_

Sector Medio Amblente y Recursos Naturales

“Adquisiciones Arrendamientos yClave de, Programa 210
J SEWICIOS

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogaciones efectuadas se hayan realizado¿de conformidad con las disposiciones legales ynormativas aplicables """
Compras en exceso e insuficiente aprovechamiento, del Pedido No PFADJí "
016-16 (Estatuillas de "Excelencia Ambiental 2016”) ' .. .. - '

Del analisis efectuado al expediente del Pedido No P ADJ%0:16-’16,ï suscrito .
00" 9| proveedor Jorge Manuel COSÏE Setien por una aqISICIOH de 5.0 ZSe recomienda que la Direcmón General de Administración en coordinaciónestatuillas con un valor unitario de 56 206 IVA Inclurdo por un ”total de. con el"adm¡n¡strador del pedido realice lo Sigurente
3310 300, se determinó lo sugurente

Compras en exceso por 5192 386___00 IVA mclurdo por la adqursmrón de 31:; "
estatuillas que no fueron entregadas ni aprovechadas por la PROFEPA
debido 3 que en el expediente SOÏO 39 entontró GVIÓQHCIH de entrega de 3040” no se encuentra relacronada en la lista de los ganadores del reconocimiento- 19 estatuillas a empresas ganadoras y un listado que relacrona los acuses excelencra ambiental 201.6” iïpublgcada en 13 págma www profepa _qob mx
entregados nueve firmas de entregas en la Oficina __.del Procurador una a la . ..-
DGPPA y una en la oficina del Subprocurador de las cuales no detallan a. ’
quienes se le otorgaron Así también mencionan qUe quince-mestan en buen
estado y cinco en mal estado por los traslados de la sede mismas que estan
bajo resguardo en oficinas centrales

Fundamento Legal:
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Fecha de elaboración: Wm%“lwigz:fafir mi
16 de diciembre de _ """:""""::h""ïï _____¿«Jflwrfltfig—r;......... ..,.

2016 C Erika Yazbett PaLaciosNÜruz
Auditcra Junior
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Hojas No. 2 de 3
Organo Interno de Control en la Número de auditoría: 3:3¡2016SFP Secretaría de Medio Ambiente Número de observación: 7

y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 267.50 miles
a _. .. _ Monto fiscaiizado: 267.50 miles

m ÏÏJÏÉÏÉÏÉÏ'JÏÏM . Cedula de Observacnones - . Monto por aclarar: MIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente Sector Medio AmblenteyRecursos Naturales Clave:00016
(PROFEPA) .. ..
Unidad Auditada: PROFEPA! Direccion General de Admlmstracron .. Clave de Programa 210 “Adquisiciones, Arrendamientos y

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en los procedrmlentos de contratación se hayan obseniado los crlterlos de economía eficiencia, eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron ias mejores conducrones para el Estado y que ias erogacrones efectuadas se hayan reailzado Tde conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables. .. .. ..

Preventwa

:Se recomienda que la Direccmn General de Administración en coordinacion
con el area requrrente verifiquen que se realice una correcta
"'presupuestamon de los reconocrmientos requeridos en base a los otorgados
en años anteriores a efecto de evitar el uso excesivo de recursos

.....

2;}. Firma' 16 de drcrembre de 20.16

-------------------

FEChH de elaboración: WQNÉSÏMÉM" ‘
......

16 de diciembre de "“MWïïrzrrrs '
2016 C Erika Yazbett PÉcios Cruz

Auditora Junior
- anda Castañeda _.

e Auditoria Interna Central Director dejfirud eri a: fcunas Centrales
_p

_,_...._ r"
w.

y Analista Supervisora



Hojas No. 3 de 3Organo Interno de Control en la Númem de auditoria: 33,2016

y Recursos Naturales ' . Monto fiscalizable: 267.50 miles
. 1. . , _ Monto fiscalizado: 267.50 milesmemorial: Cedula de Observacmnes Monto por aclarar: NEAsi ILiNiTiÜN‘ miriam

Monto por recuperar: NÍA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016
(PROFEPA) ,, , .
Unidad Auditada: PROFEPA i Direccion General de Admmrstracron Clave ¿-_;.de IuPrograma: 210 "Adquisiciones Arrendamientos y

SGWÍCIÜS

Descripcion de ia Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eiicacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores conducrones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables... . . ., .. . .. . . . .

.19

_. . Serrano Mata
la instanma Fiscalizadora

Biól Jar‘pé Edge/d

- ¿Ï Fechia Compromiso 06 de marzo de 2017

Fecha de eiaboración: ......... Ïrïï/Ï L
16 de diciembre de WWW
2016 C. Erika Yazbett Pa__l____acios Cruz

Auditora Junior

f
Lic. ’ C. P. lugo! Castañeda

Analista Supervisora de , uditoria interna Central



SFP
ircrrlimíi}.ie

Iii ¡rustica rustica

Órgano interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cedula de Observaciones

Hojas No. 1 de 4
Número de auditoria: 33i2016
Número de observacion: B
Monto fiscalizable: 414.5 miles
Monto fiscaiizado: 414.5 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federai de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector; Medio Ambiente V Recursos Naturales C'lave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA/ Direccion General de AdministraCIon Clave d-¿e Programa 210 Arrendamientos V
SENICIOS

“Adquisiciones,

normativas aplicables

Descripcion de la Auditoría: Comprobar que en los procedimlentos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan reallzado de conformidad con las disposiciones legaies y

Inconsistencias en la contratación de la rmpresron y encuadernado del
“Anuario PROFEPA 2015” y de ia'Impresmn del libro “Convenios 2015”

Del análisis efectuado a los expedientes de contratacion correspondientes a
los Pedido Nos P ADJH0122-15 suscrito con el proveedor 3D Ediciones

3173 420. 00, ambos importes con IVA incidido; se determlno que no se

y ias acciones de disciplina presupuestaria en ei ejercivcro de! gasto público:
asi como para ia modernizacron de ia Administracron Púbiica Fedora!" el

necesaria para ei cumplimiento de. funcrones sustantivas de ias Dependencia
o Entidades cuando asi este prewsio en algun ordenamiento iegai _o

expresamente ei Tituiar de ia Dependencra e Entidad” '

' La Direccron General
administrador de los pedidos realice lo sugwente

S.A. de C.V., por un importe de 8307-;400 00 "y No; P-ADJ 121 15, suscrito. .
con ei proveedor Jose FranciSco Valdes Granados por un importe de. ‘

contó con Ia autorización por parte del Titdlar de ia DependenCIa o Entidad ‘ _ .
para la contratación de este tipo de-¿servicios incumpllendo lo dispuesto en__
el numeral 13 de los "Lineamientos para la aplicacion y segurmienio de las 10 -- -- - =- -- -

b) Proporcnone ia ewdenCIa de la entrega de 202 “Anuario 2015” faitantes
as. como de 176. Convenios ” . . . ..

cual establece que "ia impresión Eie ¡libros y publicamones Seré estrictamente,

administrativo que resulte aplicable o en su caca cuando io autorice

correctiva; i" "

de AdministraCIon en coordinacion con el

F"
.

i'OpOfCiOl‘lal‘ la justificamon que suetente el cumplimiento de funciones
tiVa‘s‘ con respecto al “Anuario PROFEPA 2015" y la impresión del

n'¡ -

.52}

c) Proporcuone a este OIC la autonzamon expresa del Titular de la
Dependencia para la impresión y encuadernado del "Anuario PROFEPA
2015" V de ia'impresmn dei libro “Convenios 2015"

. - e ,9?"x“ .....

J“ ' ' ¡“mas
Fecha de elaboración:
16 de diciembre de _ H, Ver”)
2016 C. Erika Yazbett Palacios Cruz era Serrano C F’ 1 .enrr Castañeda

Auditoria Junior finalista«¿gí- Superu:sora¿ie-213€l'diioria Interna Central



’ l-ic'as No. 2 de 4
Organo "Item" de Font")! e" la Nújmero de auditoria: 33.12016

SEP Secretaria de Medro Ambiente Nan-¡efg de Observación: 3
y Recursos Naturales ' Monte fiscalizable: 414.5 miles

Í. , Monto fiscalizado: 414.5 miles
HÉÏEÏÉÏJÏJÏJÏJÜ Cédula de Observaciones Monto por aclarar: NIA

Monte por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente Sector Medio AmbrenteyRecursos Naturales _ Clave: 00016
(PROFEPA)
Unidad Auditada: F’RCIFEF’AHl Direccion General de AdministraCIon Clave de Programa: 210 “Adquisiciones, Arrendamientos y

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado ios criterios de economia eficiencia efcacla imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables ., ... . . . . ..

Fundamento Legal: ' Preventiva

Decreto que establece las medidas para el uso efICIente “transparente y La DGA debera Instrmr a la CoordinaCIon Administrativa de la Oficina del C
eficaz de los recursos púbiicos y las acciones de drscrpllna presupuestana Procurador y a la Dlrecmón de Atencion Ciudadana y Comunicación Social a
en el ejercicio del gasto publico así como para ia modernrzacron de la que en.-. lo subsecuente a efectos de mantener el usos eficiente transparente
Administración Pública Federal | y eficaz de los recursos Se debera establecer algún ordenamiento legal o

administrativo que resulte aplicable o en. su. caso la autorizacion expresa del
' :--. w ' ' Titular de la Dependencra para la aqisicion y contratación en la impresión

Lineamientos para la aplicación y segurmrento de las medidas para el uso de lIbros y publicacrones para el cumplimiento de funciones sustantivas de
eficiente transparente y eficaz de: les recursos públicos-n y las acolones de la PROFEPA . .. .. l ..
disciplina presupuestaria en el GJGI'CICIO del gaisto publico sei como para la .
modernización de ia Admmrstracrón Publica Federal” numeral 13 “ i '

16 de diciembre de ü" ¿33% -=='==:2'Ï-

2016 Mabett Pa_iacios Cruz Lic. Fr 'ï
Auditora Junior y Analista

Fecha de elaboración: wgï Ï fic)



¿35* iii-¿‘55 Órgano Interno de Control en la “Efizgïiesaduedíoria' 33f2016_ ÉÉ 2%???“c _ _ I, _ _ , .. F .
. S F P ÉgL&%g%% secretaria de MEÓIO AI'Hblente Numero de ÜbSEWECIÜn: 8

¿EÏ‘É’ÉÉafia y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 414.5 miies
.x Ésïí‘fiffifi _ Monto fiscaiizado: 414.5 miies

¡Afiïïzgfiiïïfw seáï‘gïii Cedula de Observaciones Monto por aclarar: NIA
' I y ' A rá“- Monto por recuperar NIA

Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medlo Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA I Direccion General de Administracaon Clave zde Programa 210 "Adquisiciones Arrendamientos y
ServICIos '

normativas aplicables

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en los procedlmientos de contratación se hayan observado los criterios de economia, eficiencia eficacia. imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores conclusiones para el Estado y que ias erogacrones efectuadas se haver) realizado de conformidad con las disposiciones legales y

LIC Ramlro Awizú Martínez
i'ÏïDrrector General Adjunto de Admrmstracron de la PROFEPA

Fecha de elaboración:
16 de diciembre de
2016 C. Erika Yazbett Palacios Cruz a co Mera Serrano

Auditora Junior y”:.»-"" Analista



WH . r Hojas No. 4 de 4
@Ï¿fi%g 0’93“ "Éte'm de Control e" la Número de auditoría: 3312016

SFP gc, ÉÏÉÉ Secretaria de Medio Ambiente Número de observación; 3
¿3%?55113)? y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 414.5 miles

.. __ _ egfi‘eeïe . _ - Monto fiscaiizado: 414-5 miiesm ÏÉÍÏEÏÏÉH 1111;??? Cedula de Observacrones Monto por aclarar: NIA
' ‘ 1‘ 1' J 111 Monto por recuperar: NIA

Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016
(PROFEPA)
Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de Admrmsiracron Clave de Programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos y

Semcros
Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condrcrones para ei Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables.

Ing Carlos Gad Ortega Hoyos
Coordinador Admmnstratrvo de la Oficina del C. Procurador de la

PRQFEPA

'= LIC Martin Román Ortiz Contreras
Director de Atenmon Ciudadana y Comumcacron Social de la

' PROFEPA

Fecha Compromiso 06__d_e mar-zelda 2017

Fecha de elaboracion:
16 de diciembre de ' "
2016 C. Erika Yazlaett Pa_lacios Cruz

Auditora Junior
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¿tb Órgano interno de Control en la
“i " Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

Hojas No. 1 de 2
Número de auditoria: 33i2016
Número de observacion: 09
Monto fiscalizable: 335,239 miles
Monto fiscalizado: 301,739 miles
Monto por aclarar: 33,450 miles
Monto por recuperar: NIA
RiesggMediano

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de Admrnrstracron Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y
Servlcros

normativas aplicables.

Descripción de la Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado tos criterios de economia, eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condlcrones para el Estado y que las erogaciones efectuadas se hayan realizado de conformidad con ias disposiciones legales y

inconsistencias del Programa Anual de Adqmsmaones Arrendamlentos
ySenricios (PAAAS), Ejercicio 2016 .. .. ., ..

Del análisis y revision a la InformaCIon: y documentacron reiatnra a la

se determinaron las siguientes eltuaCtones

a) Existen diferencias entre los rmportes aprobados en las seSIones dei
‘ Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serwcros de Ia PROFEPA

(CAAS) y io reportado en COMPRANÉT como" se Indica a continuaCIón

Para el ejercicio 2016 se determlnó una diferenCIa de 333 449 755 entre el
documento aprobado en la 1a SeSIon Ordinaria del CAAS por el importe de

fiscal asignado a Oficinas Centrales y a las Delegacrones y lo reportado en el
Sistema Compra Net cuyo monto corresponde a S301 789 007 00

Sl,697,418 que corresponde al capitulo 4000 bajo el concepto de "Ayudas
Sociales” ei cual no debe reflejarse en el PAAAS ‘

__Lo anteriormente señalado denota la falta de la revasuon anáhsrs emisión de
,,.-'recomendaciones y observaciones al PAAAS de 2016 por parte del CAAS

asi como en su caso las adecuaciones ylo modsfrcacrones al mismo por

integración y generación del PAAAS de la PROFEPA para el ejerCICIO 2016 .

3335,238, 762 que corresponde al Presupuesto Autorizado para el ejercicio .Prevemwa’igg;-z-.¿7;rÏLÏjfa-l-ïÏ'“‘---

b) Asimismo dentro del Importe aprobado se incluyo la cantldad de.

parte del Area contratante en coordinación las Areas recurrentes y ei Area de “ '

Es necesario que la DlFeCClÓn General de Administracion con ei apoyo de
su DRMSG realicen lo SIQUIente

Correctwa.

Elaborar un Informe pormenorizado fundado y motivado en el que se aclare
la diferenCIa de 333 449 755.00 determinado entre el Presupuesto
Autorlzado y lo reportado en el PAAAS en: ei Sistema Compranet, señalando
las cauSaS o razones que lo orrgrnaron adjuntando ia evidencia documental

: sufrolente y competente que lo justifique y delimitando ios tramos de
' responsabllldad y operacron de

procedimiento .. ._. ..
las __¿instancias involucradas en el

La DireCCIon General de Administracron debera girar las instrucciones
pertinentes al parecnal responsable de la elaboración e integracion del

del presupuesto de egresos de la PROFEPA coadyuvando con ello a su
revisión supennsron y autonzamon to cual dara la certeza de que las cifras
reportadas en el sistema de Cormpranet corresponden a datos reales y
confiabiesdel,Presupuesto Antor__i___zado para el ejercicio fiscal respectivo.

"rima 16dedrcrembrede2016

Fecha de elaboracion:
18 de diciembre de 2016

,- ¿"2" AnalistaAuditor Sr.

programación y presupuesto en apego a lo establecido porrlosarticulosZZ, . .



r Hojas No. 2 de 2
Organo interno de 90mm! en la Número de auditoría: 3312016SEP Secretaria de Medio Ambiente Número de Observación: 09

y Recursos Naturales Monto fiscaiifzable: 335,239 miles
_

- Monto fiscalizado: 301 789 milessr :ii iliÍ, , _ i
Láftiíiitlíiïiïwïiliïiíïa CBdUIa de Observacrones Monto por aclarar: 33,450 miles

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federai de Proteccion al Ambiente Sectorï Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016
(PROFEPA) ..
Unidad Auditada: PROFEPA! Direccion General de Administrador} i,.}ï¿¿' "¿ji-i. Clave de Programa 210 “Adquisiciones Arrendamientos y

Descripcion de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado los criterios de economia eficiencia, eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogaCIones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables

fraccion l de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Público (LAASSP); 21 fracción iV de su Reglamento y a los apartados ¿í
4.1 1 9 Revisar el PAAAS y 4.1 1.10 Actualizar el PAAAS del Mandal '-
Administrativo de Aplicación General en Materia de AqISICIOI'IeS " '
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (MAAGMAASSP) 4 -.

Fundamento Legal: , . .. ,,.
- Constitución Politica de los Estados Unidos MeXICBI‘IOS Artículo 134

oArticulos 22, fracción I de Ia Ley de Adquzsmiones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público (LAASSP) y 21 fracczon ¡V de su Reglamento

t Artículo 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federai de Responsabilidades . . .. .. ..
Administrativas de los Servldores Publicos __ ;. ‘

el Serrano Mata
' lnstanola FiscalizadoraoApartados 4..1 19 y 4..1 “l. ”lO del Manual Admlnistratlvo de AplicaCIon

General en Materia de Adqursucaones Arrendamientos y Semcms del
Sector Público (MAAGMAASSP) . . _. .

Fecha de elaboracion: ..
E 'l' ".f.‘

16 de diciembre de 2016 LC. Jose N.'úm Bermeo Cruz
Auditor Sr.

iii, . Mara Serrano
Analista

ff.¡z



j 8 EP.
artisticas iii
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Órgano Interno de Control en la
Secretaría de3Medio Ambiente

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas No. 1 de 3
Número de auditoria: 33i2016
Número de observación: 10
Monto fiscaiizablezatlü miles
Monto fiscalizado: 840 miles
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: MIA

' Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente
(PROFEPA)

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016

Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de Administracmn Clave dz..e3 33333Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos. y
Servrcros

normativas aplicables

Descripcion de ta Auditoria: Comprobar que en los procedimientos de contratación se hayan observado ios criterios de economia, eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condacrones para el Estado y que las erogacuones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones iegaies y

' Faita de evidencia de la total distribumon de 1 500 ejemplares de la
obra titulada “Colores de la Selva”. ' . . . .

Del analisis efectuado al expediente del Contrato No PFPA RF-AD CA con
la empresa Grupo Editorial Miguel Ángel Porrúa S A de C3.V ¿por un Importe
de 5840, 000, se determinó Io srgurente

No se da cabal cumplimiento al objetivo de cumplir con la function de
difusión y con los objetivos institucionales enfocados a motivar la
participación de la sociedad en la preteccion de los recursos naturales y el

uno de los mecanismos para efectuado es fomentando Su cultura a traves
del conocimiento", asentado en la Nota informativa elaborada por la
Coordinacion Administrativa de la OfICIna del C333 Procurador

Lo anterior, debido a que la distribucion de los ejemplares solo se hizo ¿a

pudiera tener acceso y conocer dicha obra, en cumplimiento a la funcion de

nuestro patrimonio ambiental

cuidado dei ambiente invitando aque ¡3.: misma pobIaCion partiCipe de.
manera activa en la vigilancia y proteCCion de nueStro patrimonio ambiental '

mandos superiores de la PROFEPA sin que,.__Ia poblacuón ¿en general

i bl rt de _t i t t dque a po ación pa icipe manera ac iva en a Vlgi ansia y pro eccion33 e331440 libros, no cuentan con acuse de recrbo

"Cabe mencionar que de los listados proporcionados a esta área de auditoría 1
únicamente mostraron la entrega de 1440 ejemplares teniendo un faltante 3 1-3 33

.3 CQrÏectiváz, "

La DGA debera coordinarse con la Comunrcacuon a efectos de que se
justit"que y demuestre el cabal cumplimiento del objetivo “cumpiir con la

'- "función de difUSion y con ios objetivos institucionales enfocados a motivar la
participación de la sosiedad en la proteCCion de ios recursos naturaies y el
CUldadO del ambiente invitando a que la misma poblacrón participe de
manera activa en la VigilanCia .y proteccron de nuestro patrimonio ambiental,
uno de los mecanismos para efectuado es fomentando su cultura a traves
del conocimiento", debido a que dichos libros fueron distribuidos a mandos
superiores de la PROFEPA y otras Instancra federales

Proporc¡one evidenCIa de ia entrega de los 60 libros restantes, así como de
-. la entrega de les 1440, vertidos en los listados ubicados en el expediente

EvidenCia la razon por la cual, ias listas con las cuales se entregaron los

Preventiva:

Fecha de elaboración:
ie de diciembre de 2016 MIT”! PEI—¡Hier- Cruz

Auditora Junior



' Hojas No. 2 de 3Organo Interno de Control en la Número de audüüfla: 332016
Secretaría de MEdÍO Ambiente Número de observación: 10

y Recursos Naturales Monto fiscalizable: 840 miles”
, Monto fiscalizado: 840 miles

Cedula de Observaciones Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NEA
Riesgo: Mediano

SE?
¿[tarima ur

ui manda Firmar

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave: 00016
(PROFEPA) i .. -- -. ‘
Unidad Auditada: PROFEPA l Direccion General de AdmanlsiraCIon ‘ï: "23;: Clave de Programa. 210 “Adquisiciones Arrendamientos y. . SeNlCIOS

Descripción de la Auditoría: Comprobar que en los procedlmlenios de contratacion se hayan observado los criterios de economia eficiencia eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condiciones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan reallzado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables. . . . .. . ..

de 60 libros Io cual representa un importe de 833,600 Asi tambien no se '- --
evidenció que dichos libros hayan sido reCIbIdos debido a que no se cuentan La Drrecmon General de Admlmstramón debera emitir un oficio con el cual
con acuseofirma de haberlorecrbldo . =g . . . ise invite a los administradores de los contratos yio pedidos de libros

. " "publicamones impreSIones a qUe se integre en los expedientes de los
. 2;; J, ¿ mismos toda la documentaCIon qee demuestre la entrega de los librosFundamento Legal. . publicaCIones ImpreSIones con su respectivo acuse de recibo del personal al

"que se le distribuyan x- .

Norma Tercera de las Dlsposrmones en Materia de Control interno y Manual .
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno = Mi ' ' '

Lic. Ramïvfimnzu Martinez
Director General Adjunto de Adminlstramon de la PROFEPA

i Fecha de elaboracion:
¿f 1a de diciembre de 2016

Director de «¡i’m r ¡ficinas CentralesAuditora Junior

¿WM



Hojas No. 3 de 3Organo ¡"temo de Control e" ¡a Número de auditoría: 332016
SFP Secretaria de Medio Ambiente Número de observacmn; 10

y Recursos Naturales - Monto fiscalizable: 84o miles
1 hi _ , .. Monto fiscalizado: 840 miles

M:fi:ï¿}jï:m Cedula de Observacrones Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: WA
Riesgo: Mediano

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion ai Ambiente Sector: Medio AmbrenteyRecursos Naturaies Clave: 00016
(pROFEpA) .
Unidad Auditada: PROFEPAIDireccion General de AdmlnlsiraCIon ¿{g-33" "ig”; Clave dqe Programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos y

Descripcion de la Auditoría: Comprobar que en los procedimientos de contratacion se hayan observado los criterios de economía eficiencia eficacia imparcialidad y
honradez que aseguraron las mejores condrcrones para el Estado y que las erogacrones efectuadas se hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y
normativas aplicables . . .. ,. . :, .. . . . --

- -.. ..-. -. .. ¡ng Carlos Gad Ortega Hoyos
Encargado de la CoordlnaCIon Técnica, Ejecución, Verificación,

Alcance y demás actividades del contrato y Coordinador
Administrativo de la Oflcma del C. Procurador
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ÏGEÉÏÜÉEÏLÏEÉÏÉEG C. Eri_ka Yaabettiaclos Cruz Lic. ¿mi isco Mera Serrano
Auditora Junior “¿finalista Director ... I, cinaágenurles


